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Santa Fe,  14 de octubre de 2014

VISTAS las  presentes  actuaciones  presentadas  por  Secretaría
Académica, vinculadas con el dictamen de la Comisión Evaluadora que intervino
en el análisis de la Propuesta de Gestión para el acceder al cargo de Director de la
Carrera de Matemática, formulada por la Dra. Karina Temperini

CONSIDERANDO el que el mismo se realizó con observancia de las
reglamentaciones en vigor, y .

POR ELLO y teniendo en cuenta lo acordado  en sesión ordinaria del
día de la fecha,

   El  Consejo Directivo de la
      FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Avalar el dictamen de la mencionada Comisión Evaluadora el que
propone la designación de la Dra. Karina Guadalupe Temperini DNI 22 620 313
en el cargo de Directora de la Carrera de Matemática de esta Facultad. 

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  a  la  interesada,  al
Departamento  de  Matemática  y  a  Secretaría  Académica.  Cumplido,  archívese
agregado a sus antecedentes.
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